BORRADOR 3ª REUNION GRUPO TRABAJO TCA. PLAN SALUD MENTAL 2009-2011). 10/Diciembre/2008


Se procede a la lectura del Borrador de la Reunión anterior (26/Diciembre/2008). Se corrige el nombre que figura en el apartado 2 (pag 3 del borrador), y donde figura: “Hospital de Día de TCA Infanto-Juvenil del Hospital del Niño Jesús, debe ponerse: “Unidad de TCA Infanto-Juvenil del Hospital Universitario Niño Jesús)


Continuamos con  la evaluación de los Recursos de TCA:
Hospital de Día de TCA (Adultos) del Hospital Santa Cristina

· Tratamiento Intensivo de pacientes con TCA. > de 18 años

· Pacientes de larga evolución. Pacientes graves. Alto nivel de comorbilidad psiquiatrica

· De 70 a 90 pacientes nuevos evaluados al año

· Unidad de referencia para todo Madrid

· Derivaciones desde los CSM, desde las Clínicas de TCA , y desde la Unidad de TCA Infanto-Juvenil del Hospital Niño Jesús

· Régimen del Hospital de Día: Turno Mañanas (de 8.30  a 15.30 horas); Turno Tardes (de 14 a 21 horas)

· Tratamiento específico (ambulatorio) para Prevención de Recaídas. Este Programa sirve para el “enganche al alta” con el CSM

· Programa especial familiar con pacientes que no acuden a ningún tratamiento
· Grupo de Imagen Corporal: abierto a pacientes externas (Ambulatorio) ó que no estén en el Programa Intensivo

· Duración del tratamiento: inicial de 9 a 12 meses, intensivo. Posteriormente se va reduciendo la intensidad, disminuyendo la frecuencia semanal de asistencia, y las actividades. Después, pasan al Programa de Prevención de Recaídas
· Criterios de acceso: Pacientes con recidivas, y con un seguimiento previo en el CSM superior a 6 meses
· Existe la posibilidad de derivación al alta, desde Hospital de Día de TCA, además de a los CSM, a las Clínicas de TCA, con el fin favorecer el proceso de tratamiento de los pacientes. En estos casos, se procede a comunicar al CSM de Distrito(al que pertenece el paciente) dicha derivación, para que puedan ocuparse del programa de seguimiento ambulatorio de dichos pacientes.
· Modelo de trabajo (Marco teórico) basado en el Modelo de Capacitación ó de Competencia de los pacientes
· El Programa del Hospital de Día de TCA de Adultos oferta una “Guía para Padres de pacientes con TCA” (Consejería de Asuntos Sociales y Familia)
· Actividades Preventivas en Colegios
Dificultades y Sugerencias
· Existe riesgo de Hospitalismo de los pacientes en estas Unidades específicas

· Posibilidades de ofertar Comedor terapéutico externo para pacientes que, en el proceso de tratamiento ambulatorio (CSM), lo requieran
· Incorporar a un paciente con una evolución corta( 6- 8 meses) en el Hospital de Día de TCA, puede ser iatrogénico
· Retomar la Coordinación con los CSM de Distrito (profesional de referencia del programa de TCA, recuperar la figura del Coordinador de TCA de Área)
CLINICAS DE TCA (Hospitales de Móstoles y Gregorio Marañón)

· Atención ambulatoria de pacientes con TCA, mayores de 16 años (dato por confirmar)
· Actualmente están en funcionamiento 2 Clínicas de TCA.
· Clínica de TCA del Hospital de Móstoles: Inaugurada en Febrero de 2008. Unidad de referencia para las Áreas Sanitarias 8, 9, y 10). Ubicación provisional. Dispone de comedor terapéutico. Con fecha de Octubre/2008, se han atendido a 53 pacientes.
· Clínica de TCA del Hospital Gregorio Marañón: Inaugurada en Marzo de 2008. Unidad de referencia para todo Madrid (salvo las Áreas de influencia de la otra Clínica). No dispone de comedor terapéutico. Con fecha de Octubre/2008, se han atendido a 81 pacientes
· Definir criterios de gravedad para adecuar la derivación a dichos recursos( ambulatorios- casos menos graves)), y poder canalizar mejor la atención a pacientes que necesiten tratamientos más intensivos (casos graves)
Propuestas de mejora
1. Programas Específicos de Área (ej: Programa de TCA del Hospital La Paz (Área 5), Programa TCA Área 2 …)
2. Mejorar y apoyar la asistencia de los TCA ingresados en las UHB generales de los Hospitales (Unidad de Psiquiatría, Servicios de Nutrición). Apoyo y formación profesionales de la UHB. Guías Clínicas  de TCA. Coordinación desde el Distrito y/ó el Área.
3. Necesidad de  contar con el apoyo parcial  de un Profesional de Enfermería para el Programa de TCA ambulatoria del CSM
4. Promocionar los “Comedores terapéuticos” de los Hospitales de Día generales, para el acceso de pacientes con TCA, que estén en tratamiento ambulatorio.
5. Posibilidad de incorporar a los pacientes con TCA de larga evolución (crónicos), a los Recursos del Programa de Rehabilitación y Continuidad de Cuidados (Minirresidencias, CRPS, CRL, programas de apoyo ambulatorio  y  acompañamiento, etc)
6. Mejorar la Coordinación con los CSM desde la Unidad de TCA Infanto-Juvenil del Hospital Niño Jesús, con los Equipos de atención Infanto-Juvenil, y de Adultos
7. Mejorar la atención a los TCA en los CSM: Protocolos, figura del Responsable del programa de TCA, tanto a nivel de Distrito, como de Área Sanitaria.
8. Potencial el tratamiento grupal para los TCA ( ej: Programas de Áreas 2 y 5)
9. Posibilidades de realizar un seguimiento del cumplimiento de estas propuestas/objetivos
10. Se destaca la necesidad de contar con el apoyo del Trabajador Social, en el Programa de TCA, en la fase de Rehabilitación y Continuidad de Cuidados.
11. Formación continuada y Supervisión  de los profesionales que se incorporan al Programa (desde los diferentes niveles de asistencia y recursos), ó con poca experiencia, ó para reciclado, actualización, ó avances en la patología de los TCA ( ej: Taller de Supervisión, a través de la Agencia Lain Entralgo)
12. Mejorar la Coordinación con otros Especialistas (Endocrinos, Nutricionistas). La situación actual es claramente deficitaria
13. Coordinación con el Programa de Trastornos de Personalidad (y sus recursos). La elevada co-morbilidad psiquiátrica (cruzada) entre ambas patologías, justifica un trabajo conjunto (investigación, asistencia, recursos, …)
Discusión:        LIBRE ELECCIÓN DE ESPECIALISTA

· Los TCA son tratados, de forma habitual por un Equipo de profesionales. Esto podría verse comprometido con la propuesta de libre elección..

· La RED en la que está involucrado en Especialista “arrastra” a otros profesionales

· En el Proceso terapéutico surgen” obstáculos” (resistencia, escasa conciencia de enfermedad, baja motivación) que forman parte del proceso, y son objetivo terapéutico. Estos “obstáculos” pueden surgir al inicio ó durante el tratamiento. La libre elección puede romper esta dinámica, e impedir que dichos obstáculos sean integrados en el proceso de evolución y mejora de los pacientes
· Bastantes peticiones de “cambio de profesional” pueden estar “mediatizadas”  por la patología del paciente, ó en nivel de conciencia y/ó motivación del mismo.
· La “Excelencia” en la atención a estos pacientes  está en función de un sistema (RED), nó de un profesional. La libre elección se debe plantear en términos de un Circuito ó de un Programa (nó de un solo profesional), al “comprometer” a otros profesionales ( y su disposición)
· Creemos que no hay “Infraestructura” (ni red de información) para llevar a cabo este proyecto
· Como ejemplo de “limitación” se menciona a los pacientes “somatizadotes” que presentan dificultades para asumir límites en sus demandas. Dificultades para controlar ese flujo de demandas “viciadas”
· Cuando un paciente “elige” un cambio de especialista, debería aportar un informe del especialista anterior, con el fin de justificar y valorar la solicitud (adecuación). Creemos que no existe infraestructura (informativa, ..) para ello.
· Existe el riesgo de que desde Atención Primaria se relajen los criterios de derivación (enviar a los CSM cualquier síntoma de alteración de la conducta alimentaria y/ó imagen corporal), como consecuencia de la sobrecarga de los EAP, por la “libre elección”. Esta circunstancia podría, de forma progresiva “desorganizar y enrarecer la demanda”. Podría desarticular la coordinación con Atención Primaria.
Nota:  
· Se convoca un última Reunión para el Miércoles 14 de Enero de 2009,  a las 9.00 horas, en el mismo lugar de las anteriores (Hospital Infanta Sofía)
· El contenido de dicha Reunión, se centrará en la elaboración de un Documento final con todas las aportaciones realizadas durante las reuniones anteriores, con un ordenamiento de las diferentes propuestas y mejoras que se han planteado. 

· Os ruego a todos los miembros del Grupo de Trabajo, que leáis todos los borradores, y elaboréis una propuesta de documento final. Así podremos ser más efectivos y rápidos en las conclusiones.

· Aquellos que no podáis asistir a dicha Reunión, os ruego me lo comuniquéis por correo electrónico, antes de la fecha.

   UN SALUDO PARA TODOS, FELICES FIESTAS, Y QUE DISFRUTÉIS DEL MECECIDO DESCANSO QUE ESPERO TENGÁIS.

                                   Juan Pedro Sevillano
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